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Dogomploo: fr6bái6doÉs por cuenla aj:na con ca,nlrato ildefnido
do duración supgrior o igual e 6 me5e9 con jom6.ja laborl¡l ¡gual o
sup6rior e 25 holás sémánál€s. Excáplo Fuñcionári)s Públ co6.

lnc.pac¡dad femporal Trab4irdores por cu.¡ta propir
(autónomos), tÉbajadores por d¡eñtr ájBna con Lrr contraÍo lebo.€l
temporal. trabajadores por cuenla ?jena con uo contral ) laboral
indefnido que no estén cubiertos po. h gar¡¡nlia de Pédida
lnvobnieriá dé Emploo y fuñcion¿riol; públicos.

Horpitali¿rc¡ón: Aquellos Tor¡adores/Asegur¡dcs qu{r en c.l

r¡omenlo dé producirs€ €lsinrestro ñri téng6n ¡iñgúf tipo dr, rElgción

Ieboral, ni po. cuenta propra ni por cLenki ajeñ¿.

Caroncla lnlclal 60 .rías

Prgebción máx¡ms: 12 p€gos cons€culivoa o 36 t)r ros altÉm)s rlr jtá..

C.plt l lráxiño: 1.0r)Ot

Car6nc¡s lnia¡al: 30 días por e:fermedad. En lcs st : Lre:,tos er los ( ,o lir lr¿.r.lrd¿t
Toñporal s€ debE a lln ac¡id€nts no se Ep¡c€ra ca r:! 

_ §i:. jni:ia alf I r :
p.€st5c¡é¡ BÉxima: 12 pagos aonsecutivos o l!6 pi lrx altÉrn )s {n :te
Gapital ¡ráximor 1.{}04€

Cáronc¡al¡ichl:30di6porEÍem6dsd.Enlcss!¡:u€r'tos6rlos(,rláios:.ii¿ióñs€
debá a un sccilenté ro s€ aplicará carEñcia ini(ial s (lr¡. ¡.
Pruatación náxlmá: f2 pagos fonser fvos o :i6 p: qos all€rñ )s e r ,irla .

C¡pit¡l t lx¡mo: 1.fr!0€

PRIMA ÚNICA DEL SEGIIRO: El t t*ente seguro se contrata por un pedodo i¡'iciat de 5 6áos á cgnaat d.:sde la firrrir s¡E elscr,:, let smo,
lranscufiido d¡cho par¡odo el ,s.(luredo podrá ranovrr las cobottu/.as objalo do.l presenl coñtmto, con pe a,.tk'.¡dad netr ual,\as;¿t que ocurra
alguna de las c¡rcunstanc¡as que lte deaallan eh el apírtado 9 de las prcsentes Candic¡one!, Padiculares,
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPA RTNEii,S
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NAIURAEZA lEL RIESGO CISERfO I& \'É.
Cll{CEPlo POi €L C1lÁL SÉ AS€cJAl. Pq qd6 p,o!.

OEFINICIONES PREVIAS
E TIDAC ASEGURAOa)RA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGI-,RCS, S.A., Sccedac Anónrma inscrita en el Registro de Entidades
asequradoras pcrOroen Mi.,istelalde 13d? Sepliembre de 1978 con elnúmero
C-559 cor dorniolio scc¡al en Carera de S3n Jeón¡mo 21, 28014 Madrid. es
quien 6u¡e la c$erlura (le los riesgos oblelo de esle cortrato y garantza el
pago de las paeslaciones ct¡e c¡responai-rn con aneg¡o a las condiciones del
mismo. Elccntrolde la act v dad 'le CNP PI,RTNERS de Seguros y Re6esuros,
S.A. cor( rpood; al M¡nEit)rio de Econom¡a, lndustria y Compáitividal del
Estado Er.pañor, a lravés :e l¿ Direcciór General de Seguros y Fondos de
Persion€r
TOmADC VASESURADC¡. El ÍomadorAsegurado será la persona que
aparece 'esignado en l¡ página prir¡era de las preserfes condiciones
particula&;.
BENEFICiARIO DEL SE{iJRO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con carác er iíelocatrle a iI.JROCAJA RLTRAL

ESTABLT:ClirlElTg HCSPIIALARIO: Se entenderá por establectrrie o
hospitalaru cLrálcl.riei hoso tal, c¡fnica o s¿latorio, t€nto públ¡co como pri'/ado,
que disp( rua ce la :nlra-:strulura necr¡saña para diagrpst¡{:ar y realizar
tratamiedrs terapéuticos por fa:ultalvor legalmenle aúorizados paia el
ejerciciod:rsu p,_obsión. Alcs el?cos de elrla coberlura no se ccns¡derará como
hospilal, c r1¡c¿ (, sanatorio lrs s guienles ,r rstitr.rciones:

- Cllr c¿s pi:.a el tralanr¡enro de enfemedades mentales o cuyo principa¡

obj( ivc sei elir3tan i?ñtc de eiferÍiedades psicológ¡cas o Fiqu¡átricas.
- Res denc ¿ri de anci¿rr¡os, c€ntros de día y c€ntros para e¡ tratam¡e.lo de

dro, ad ct )s y/o 6lcola,lico¡ y/o ñeuf¿ricos.
- Clfr cas Fara 1.a€rr,ienlc6 n6turales, termahs, masajqs, eslél¡cos,

ade lazarriento u olrcs tratam¡entos sim¡lares.
- Dicl o eslrl-.lecirr¡enio det e cstar ai€ nd¡do por un médlco las 24 horas del

dla.

' A lc ielectis Ce ¿sle flegr¡rc r¡o se cclsideran hospitales
- Clfr ras p¿-a e¡:raiá1rien:o de cnfemedade6 mentales o cuyo pnnc¡pal

obj( ]vo seir ellratarri-Ántc de enfeñ,edade3 psiquiátricas.
- Rer dencrs qe arcanos. asilcs, cenfos de dfa, casas de repcao y

cen 'rs par¡ el tratarr entt de dr¡ga,Jiclos y/o alc¡hólicos y/o neuról¡ms.
- Clir cas f ¡ra traiami)itos nalurales. termales, masajes. estéticos u otros

trati,mreni)i sirnrlare i cer ros de sal!rd, balnearios-
1.- REQU.StfC:! DE COl\ "RAfACtOr¡
Sólo pod an crr,lratrar h l)rassnts Póliza do Sgguro ls poraon!5 fg¡ca
quo llúni n las ,r¡guiénte¡ mnd¡ciohtÉ:

1) S9r titu:¡ € do .rn prústamc hipotgcario, formal¡zado con
EUI:ÓCAJ.{ RURAL.

2) Hat efse arlhorido. Ia Fóliza me.lianto la fn¡a ds las Cond¡cionsg
Par iaular¿s.

3) Hat !r pa!|lldo h pr¡11á r:ni:a.
4) Qur la edíd de¡ Tcr n ad( rrb€gurado sÉtó comprsndida €nlrs 

'os 
l8

y lo i 60 arios ón la i.cha d9 olocti.
5) En( 2nfari € on eilr¡io ae buena $6lud, sin s¡ntorna dg snforBodad,

yn pad3lqr n¡[gura Olfurmedá.lde caráqbr evolut;vo n¡ estar,9n
la -'€chii ds Eflcto dsl Segur,r, on s¡tuaclón do lncápecldad
Ter poral tal y romo (§ta q-leda defnida en la! presgntgs
Cor dicac¡¡rs PañiaI arEt

6) Col¡ar.i la :¡gguidad fiocial o estar gn s¡tuae¡óñ do alta 9n
mu ,8fida(1, rlo¡t€p¡o o instltur)ión análoga quo h hgblaclón
det n¡i¡1:.

7) Ad( Tás tirr¡ la cot¡rrfura Co D6sefip¡r6o:
8) No :ono,':rr, o egtar ]n sitr¡ac¡ón (le cono@r quo so vaa prcduc¡rla

oxti rci¿rr ci 3uspoñ ¡ón d€ su r€lación laboral pgr cualqulgra de hs
caU ias qu,, darlañ .l3re(ho a la prsstrc¡ón de Dos€a¡pl€o on baso a
6tr pó¡i:,]

9) Ad¡ nás pr¡-a l, c(ürgrt[ñl d6l ri,".sgo do lncapacirad T.mporal y
Ho( p¡taliz¿c¡ónr Nl pidocor n¡ñguna eñlenn€dad de caráctea
eva ulivc-

2.- SUMÁ ASÉii JRADA
La Suma qseg- ada será :l p)r€rÍ4e ie ciJota aseguEda sobre la cuola
ordinaria lensrr¡ dcl crÉ.sl,lmc vinqllaco a esta póliza de seguro que, en el
morneolo l3 ar(rlrci.:r! e : ioiestrc, e§"u!]!ise pagando el asegurado.
Se enteft :rá al r: no forn',a n pale de ,a sLrnla asegurada de la presente póliza
los inlere es (rrruneralor ls, (or exalL:i ón. por tanto, de los intereses de
deftora y le au?l)squier¡ :[os gastoe, coi']lisiones o pago6 que debiera hacer
el Tomac )rr\ :: r.:radD er curxp¡mi€,nto de lo padado en el cortralo de
préstamo,inr)ilá: o a est¡ rólizr.

aP PP l0l :2C t ,l:lj31

El ¡mporte dg la guma agegurada no sqÉ sup€rior, on ringún caso, al
importe máximo d6 1.800 €.
En caso de que §s produjera una novacíón del prÉstamo quo conllevara gl

¡ncEmoñto d€l capttal prestado, supondÉ h anuláclón d6 la prusento
póliza. En e8tos c6os la Entidad Asggurddora prgc€de,á á la dqvolución
de la prima no conaumida.
Cuendo el Tomador/Asegurado haya rsalizado amortizac¡onss parc¡al€r¡
del pfá€tamo, la Ent¡dad A§€guradorá pro€ederá a adecuar la suma
aEogurada de confrrm¡dad con lo estáblec¡do en ol ápartádo I de las
prosont€s Cond¡c¡or€§ Part¡culargs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.t tNtctaL
. Para la garant¡a d€ Párdlda lnvoluntada de Empl€o so est bleco un

pe.iodo de c.rsÍc¡a in¡c¡al ds 60 dias natural€s, a contardesde 19 techa
de electo dsl sqruro. A efectos de compfobar que en el momento del
acaec¡mlgnto d{rl s¡n¡eello ha transcuddo ol poriodo do cáronc¡a
¡n¡cial, so €ntend€rá que Ia situación do d96gmpleg se produca gn la
lecha en quo 3f, produzca Ia ext¡nc¡ón o auspenslón de h rehción
hboaal por las causas señaladaa en ostá pól¡za, y adomás ssd
acr€ditado por al Serv¡c¡o Públicq de Empleo Estatal u organ¡Emo
públ¡co que b ! §lhr.ry¿.

. Pára la garanlia ds lncapac¡dad Temporal so ottablgca un p€riado do
carenc¡a in¡cial de 30 d¡aa naturaloa, a contar d€6de la fscha do ofodo
dql seguro. A ofectos de comproba¡ qus gn el momento del
acasc¡misnto drrl sin¡6tro ha transcunido el periodo do carencla
lnlclal, so ente¡derá quo la 3¡tuac¡ón do lncapac¡dad t€mporal sg
produce en la fecha en la que la enfemodád causaris do la
lncapac¡dad hlb¡ora s¡do dlenostlcada por tacultat¡vog do la
Soguridad Soci..l, lvlutua o lnstitucióñ añálgga g mád¡co o facultat¡vo
autorizado y as¡lo rátifiqugr los lorvlcloc mód¡cos dolaegurador s¡

ao conaldora5g rlocesa lo. En los Bupu€§tos on los qus la lnc¿pac¡dad
Temporalsq deta a un ácc¡dente no se aplicará caronc¡a ln¡clalalguna,

. Para la ga6ñt¡arre Holpltallraclón se eatablece un poriodo docaronc¡¿
lnlclaldo 30 dias natura¡es a conlar dssdE lafocha ds sfecto dqls€gura.
A efectos d6 comprobar que €n €l moñento do acá€c¡m¡onto del
s¡nl€Gtro h! trerÉcurldo ol periodo do carenc¡¿ ¡n¡c¡al, so sntgnderá
quo la s¡tu.ciór do Hosp¡tallzac¡ón r. produco eñ la lecha quo
apafrgzca conalgnada en el infome do lngñgso sn ol corospond¡ente
ostablscim¡ento hosp¡talario sn sl qus el Tomador/Asggurado se
encuentro ¡nglEriado.

3.2 ENTRE DOS SIiIIESTROS
En el su?uesto de produc¡Es s¡tuac¡onos dg Párdida lnvolunbria do
Emploo subG¡gulonloa a una slluaclóñ antsrior do Pórdida lnvoluntaria do
Emploo quo d¡o lugar a ¡rrdomni¡ac¡ón por partE ds o§ta pólka, se
procgdsrá al pago d9 nuovas pr€stacionss s¡ el Tomador/Asggurado ha
estado v¡nculado dg forma activa a lna nusva releción laboral como
trabaiador por cuenz ajena por un Fododo min¡mo de 180 dias natural€s
¡ñiñterrurnp¡dos y haya supsrado el periodg dg prueba Gtablocido
cor¡gcpond¡onto a rtu nusva ieleción laboral. En caso contErio no so
pagará canüdad alg ¡na.
En el supussto de producirse hcapacidadEs Tomporal€6 sub6lgu¡s¡úE5 a
una antoriorlncapaa¡dad Ternpo ral queal¡o lugara indsmnizac¡ón por partg
do esta pólha, la a6ogL,mdole procoderá nuevanento al pago de
prostac¡ono3 transaun'ido5 180 d¡a3 natuñlss, in¡nterump¡dog sn
s¡tuación d€ alt¡ qñ ol roEi tsn cor€lpoñdigntg, d€§do ol ñn ds la última
incapacidad tomportl s¡eñprs q¡¡e la énfermgdad ceusanle soa la misma
quE origlñó la lncapac¡dad qus d¡o ¡.¡gar a h ¡ndemn¡zac¡ón por parto do
esta póllza, Cuando la lncapacidad Tomporal Subllgulentg so doba a una
enfÉÍBgdad d¡gün& la a§€guradora proc€derá ñusvamente al pago de
prostaclonos cuando hayan transcurddo 30 d¡a! naturalos in¡ntenump¡dor
eo 3ituac¡ón ds alb on ol rég¡mon corN!pond¡snto, dosdo ol ñn do la últ¡ma
lncapacldad tgmpo¡ rl.
En gl supussto da,rroducirss lncapacidades Temporales subs¡guionto§
dobldas a caúsas ac cidental6 no habrá p€r¡odo de caroncia.
En el supuesto de produc¡rsé Hospitalizac¡onos subs¡gu¡ontes a una
añlorior a la Hoap¡hlizác¡in quo dio lugar a ¡ndemnizaciór por paft€ de
esta póliza, la arsguEdora procoderá al pago de ptglt cloñe6
trenlcunidos lEo dia§ naturalea inin¡orrump¡do9, 9¡ oncont¡¡lle €n
s¡tuación de Hosp¡trlizac¡ón t¡l y como se describe €n la pr€ssñtg póliza
desdg el fñ del úlúno alta hospital¿ria por la cúal 6l assgufado hub¡sss
estado perc¡bisnd( la co¡rGpondlonle prestaclón siompre qug la
eñfontgdad caus€nr sea la misrña que orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón quo d¡o
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th",,.*, .]ONDICIONES PARTICULARES
r;EGURo oe pnorecclóN DE pAcos
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lug.r a h indsñnlz¡clón lor parto de está p( iza, Cuando la
Hosp¡taltsac¡ón Sub¡gui€ntE so doba a una snturred.d dlstlnta la
as€guradora procedorá nuevamor$ al pago do prq¡tac¡onos cuando
hay.n tr.nsc¡¡rddo 30 d¡ar natur.krs lnlntenumpfdor lln sncontraBs en
s¡tuac¡ón de HospfbEli?ac¡ón.
En el supuo3to ds producir3e Hoslr¡talizac¡ones subsiguieotss d€bid6 a
cat¡sa! accldsrtaleG no habrá pariodo dg car€ncia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGC¡S CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.¡.. garantiza en los
téminos prev¡sto,5 en esta Póliza, ¡os iesgoe que a coñtinuac¡ón se ind¡can
len¡endo en cuenta la s tuación laboral de TomadorAsegurado en el mornerto
en el que se produzca el s¡n¡estro.
4.r. pÉRotDA tNVoLUNTAR|A oÉr. EMpLEo
A los efectos de la pre.sente pólizá l:i Pérdida lnvoluntarii¡ del Empieo es la
sfuac¡ón en que se enc,uentran qL.¡enes, pudie¡do y queriendo kabajar
remuneradamente por qJenla 4ena, cierdan su empleo (' vean reducida su
jomada de traba¡o en ur 50% y sean rrivados de su salario por causa d¡sl¡nla
de su wluntad, a excepción de los func¡or.arios públicos, qu9:

a) Llevar trabajando duranle 6 m€s rs (ont¡nuos con un cor r¿to laboral de
duración indefn¡da -on la empresa rln ¡a que cause baja, con una jomada no
¡nferior a 25 horas semanales cr)tizando en €l Rég €n GerEral de la
Seguridad Soc¡al y estar regist adc en el S(lrvicio l)úblico de Empleo
Estatal, como totalrnen(e desemp 3aco y buscardo aclrvamenle un nuevo
trabajo.

b) Esta. rec¡biendo preslación púuica por desempieo del Servic¡o Públic4 de
Empleo Estatal- (Desempleo en s-r ni,./el contribut¡vo que otorga el Servicio
Público de Empleo Eslatal,)

S¡ en e¡ que en el momenlo de ¡rrcJri'en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando Lr¡a preslación pribl¡c,¡ derivada de una
incapacidad tempcral como consecuonqa de cont ngenc¡;rs comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta gaiaiía, ¿ la Prestación de
Desemdeo en su n¡vel coñtribyt¡vo.
,1.1.'1. PRESTACIOI{ POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMFLEO
El Asegurador abonará al benefcia.io la Suma Asegurad¿, por c¿da perfodo

completo de 30 dias natJrales mnsrlcrlivos en saiuación de desempeo del
Tomador/Asegurado, compulados a pirt¡r de la fecha de sLE pensión o elinción
de la relac¡ón laboral. Og no pgrmrnecor 106 30 dia3 @nlocutivos 6r
s¡tueclón de Párd¡da lnvoluntarla del Empleo, l¡ Entldsl A8eguradora no
abonará cant¡dad alguna.
Lá suma alogurada s9 abon.á al llonefici¿¡io de3ign¿do en la prsseflte
PólEs con el lim¡te ñáximo do l2 págos coÍrrocul¡vor o 36 pagoa al¡omos
en total y ll€rnplE qu. dicha situ.ción de dssemplso ocurá durants la
vigenc¡a del 3€gurq, haya transcur.ido ol pqriodo ce ca.Enc¡a, y sé
produzcá poralguna do lag siguionfes c¡rqunstancias:

E8!90¡.rgE-BeE§l:0!-te!er.!:
a. En virtud de expedier e de regulación de empleo o desfúdo coleclivo.
b. Por fallec¡m¡ento o iñcapac¡dad clel empresano individJa¡, y siempre que

esl6 causas detemiñen la exl¡ncón delcontEto de tra lajo.
c. Por desrrido improcedente o nulo.
d. Por despido o el,nc¡ón del contra ic basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaña por pi,rle del A6egurado rinicamenle en los

supLrstos previslos en los €rtk)ulos ,r0.1 (¡oülid¿c geográfica), 41-1

apartados a). b), c) d) y f) (modificaciones sust¿nciale6 de ¡as cond¡ciofles
de trabajo), 45.1.n (por decisión de ia trabaiadora qu: se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo ,?n los casos de üolr:ncia de género) y
49.'l j) (extinción por incumplimiento del emdeador) ,jel Estatuto de 106

Trabajadores (R.D.l-.212015 de 23 de odub.e).
i En üftud de resolución judicial adoptada en el seno d,) un proccdimiento

concurBal,
g. Suspensión de la Relación L¿boÍal e'r ürtud de exped ente de regulaciln

de empleo, resolución judic¡al adoplada en el seno d{: un procedimiento

concursal y se reduzc€ a la miti¡d, el menos. la jomrda de kabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indem¡1Éación cesará en el momeflo en qL¡e el

Asegurado reanr¡e una ad¡viC¿d laboral rerunerada, aún de manera
parc¡al en los térm¡nos descritos porle normaliv€, labora e€pañola.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corÉiderará que esté en situación de Pérdida lnvolurúaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encue[lre en cualquiera de las s¡gu¡enle§
situaciones:

a) CuandJ haya s¡do dssp,r(l:..1c y rro trc.,...e en f ernpo . foma
qpoftunos confe la d€cbi ír { mp rerari¡l ¡rá v(¡ p:,r c}tlt,!lóñ de
contralic derivada dq oxpe¡fie{o ,g rortli,¡cjón dr ¡TFl.)o o dq
d$p¡do colect¡vo o basad!, ar las crusni obiolvitE prg/ stas en
el art¡cülo 52 dol Est tuto jo os Írrbl¿.doreli (F"l --.2/ tols do
23 do úctubre).

b) Cuandc au contralo dé t:¡tajo sr, qirírgs ror.{b.l¿, ¡ón dol
emprssafio empleador irdiv¡fual d.l T(¡r:rdaiiA!ogurar o o por
expiración dol tiempo c)nver¡do y'o fra[izac¡ól Js ld obra o
sgrvicio objeto del contmt :.

c) Los lrabajador.s ñJos de carac{er rlÉclnl¡nuo q i.-'§ ! ríodos
qn qu€ cárezcan de ocu pe ciór, eft|cliya.

d) Cuandi, declaÉdo ¡m?r1Jcrd6rt9 o rulo el rl:!:F¡lo por
ssntencia llrme y co Ln¡c¡aa F'or el ,rmpkitclr'. la ÍÍcha de
ro¡ncorporaclór al tra¡la¡ r ¡lg 9e {r€ r¿a L1l d.)r€ch r , n c r f rrte del
fomad rrlAsegurado o no s. ha$l utn) qn su ,)¿rsc, dg las
acc¡onrB prlisbc en la lelris.aci(n v¡go 1te.

e) Cuando no hayan sol¡citarl¡€'rqingreÉo a¡púest¡ lotrirm¡oeñ
sl casó en quq la opc¡4r1 ertrc ¡r demlizacián c rcfl'mkión
cor6pondiqm al babaja(a¡a o lte €6tJ,iori en rricod mc¡a y
vgnc¡o a ol pc¡,íodo fjado lar la In¡:tmr.

0 La ext¡rcíón del contEto laao|al d ur mlo .r por iod r :!: pr ¡eba. la

.lub¡hcióñ anticipada y el Frra parci;tl c( r un¿ rcdr.niión inferior
ál 50% ds sr jomeda l?bola:. o cranric la ¡rdeflitrar ón pot
doapida cons¡sta 6n uha renla tenllor¿l $agad€rir ?i n-,rmenlo
del d€sp¡do hasta la ibcht eri la ql€ €l i¡ah¿iadtr ¡cc..da a Ia
jub¡lacién (preiub¡lac¡ón),

g) S¡ ol TcmadolAEeguBdo ': {,rn. d€ r€ rh(, i.. í€-(,ibi J n ,s¿ l.¡rio por
pa,te dgl gmpleador, ria o) ceFlúañ ro os:e $.ipr¡¡.jto los
corn phmentos salariala{i p.rctad(s :Jr'9cth,aflsnts ,¡ los
expsd¡-"ntB do.usps¡siúr dt I c(,nt rat{.

h) Los &sp¡doc cutra ¡ndor.{racirin se;! l|reñor r.l sct.¡ dq la
legalmertq €6tablec¡da.

¡) Cuand o gl lrabaiador cesÍ "olrnt ¡mor:qs.rpu€§cdo rabajo.
l) Cuand c la extlncló¡ del r,rntrato sca do jlamda t ¡r,qcdr)nte pol

sgrtsnrb l¡]rrle, o s¡end,r a$l ñol fi( ad(, ::l Tsmari. nA<ri gurado
por parie dol €mpa€sáric!. :st? ñ(¡ laye -ecl¡maco,-.n t rmpo y
loma,lebdo§.

k) El d6pido 8in derechg ¡ ,je5erñJkg d{.i nÍ,/el c:¡rtab," jvo dol
Sery¡c¡o Público dE Emp'éo E;fatll on ¿¡jrlantE S EúE).

l) S¡ la prsstacldn dq Dos€rn¡fec do ni rgl r) rntr,h r¡t¡r1,' lal tIEPE se
rccibe eñ lofma de pago úr:!c..

ml Cuando ol T('madorrAseq L,.ado !é acojí, vo¡!¡nt¡ri¡ñer b a uñ
Expedi€nto do Regulaciór .j€ :ml¡l€o.

n) S¡la Relacló¡ Laboral d€l lorradorr 4geE r. l"jq b fl rora on una
omprosa pfop¡edad delán,bit('farn¡liar (le {l§ie há¡rtt ol ! rgundo
grado de consañgu¡nidad ¿ a f ni(larl, arii como er1 os (, gos on
quo el A9egu¡ado o un furiil¡Ersuya has:a si sagL.jo g edo de
consangu¡nidad o (ll l:ercér gr?dg .;g rlinÍc¡¡ci i efa El
adm¡ñi:itrador de I€ gtnprs8¡; ,i lam[¡5Í s¡ ol
TomadorlAsogurado fuerE i,r iqqot prarian(iao roi¡rcs{ Íac¡ón
d¡.9cta en los órganos do tdrr¡ñiltrirc¡ór Co ia Sod.Jad.

¡r.2. lN(IAPACIDAD TEIUPORAL
A los e.ectos de la presente ñl¡za se .:fl--ndrlr¿ fror .,)ao¿cic¡l(l le- poral la
alteracian tempo'al (sitrlación fisic, ré-\ers¡rl( ) dÉi estado de s¿,lud del
fomadr)r/Asegur¿do conslatada méC carnente d€t,Ca a u_ a.ci teñte o
enfemcdad, y que det€rmina la imp.jsibtlidaj jel I I'nadotl,:i )q rr! 1o para
eJercer I:mporalrrenle su ac¡üdad 1r. Lin rraaa ) pL')'íii(¡ ha : ,.!ll, ( 'iginada

ajena a su voluntí C-

Egtarár ñeguftrdos fenle al r'.i;g) de if:ra,adcad le:n: ral e¡
Tomado r/AseguE do que en el momer:a d ? in(lJrir e I aiclá si:r il:tón I tviera la
condicirin de autónomos OrabajadoÍrs porcll)nia prcria) qL¡e (ia:c,-r )no en
uñ Régaiften disti¡lo al Régirnen cenEral de la feg-r ad Soo:rl trab,jadores
por cuerta ajena ccn un contrato labo 

" 
I ier rpor al tra b¡ilador-.s t i)! aler,:a ajena

con un :ontrato laboral indefnido q'.le nc estér c!b'e(Os oor lr gar,rnt¡a de
Pérdid€ lnvoluñtaria de Empteo y lnoon¿ri(s It illicos sreupre que el
acc¡dente o la enfermed,rd qL¡e den l..gar a l¿ n)i-.ril? ncaDao:¿¡j ta Ean su
origen J ocuran con posterioridaC á a Flch¿ (e Efrcto,/ sir frcrlu( o de lo
estable:ido respe:lo al p:riodo de cárÉ rc¡:r
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PARTNEii S
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO EIE PROTECCIÓN DE PAGOS

roÉf,E 0E LA 3st 3!PA: oRA: c'¡P jA!TNER8 
0E SEGUnOS i Tf, SEGURoS, §A &ñú¡d! !i Cfr. d6 $i ,Bwrc, 21 - ?30! l¡drd (E+r1¿l

ffohoonr EUri:C¡JÁ :il ,.lat MaEIAC a l ip.ü d.o Br.aSá9Lu MioL¡o s.L s dd*Ih s0 .,!UÉ, ? - rt0)4 IoLEoO (aSPANA)

NAIVR LEz oÉr RES@ qJBERTo ¡¡o!rd.
@l{C§Efo POn EL CIAL sE aSEGUM: Pd Ml. prop{

ElAsegur,-rdo, ei el mom(nto rie la conlraiación, debe enconlrarse en buen

estado de :alud sin slnlcrna de :n'erredad y no padecer n¡nguna eflermedad
de carác1€ evolL,lvo nise:rilúlar3sde (ina.reslac¡ón periódica o prestació1por

invalidez.
4.2.1. PR:SfA(]'ÓN POF ¡i¡CAPACIOAD TEMPORAL
La Entida,: AseqLradoÉ ah(,nará al 8en€fcario la Swna Agegurada, por cada
periodo c( nplel (, le 30 d Ías con3ecl.¡t¡r os .n situacióñ de lncapac¡dad fer poral

del Tomao¡r/A:: !lurarlo ! rnE vez tÉnscurriCo el periodo de c¿rencia inicial, 106

pagos suailsivcs l|oresta prlrsla,)iÓn se realizarán por cada periodo complelo de
30 dias n luraler consecuii/os e¡ los qu¿, el Tomador 3e eñcuentre en d¡cha

situación. l)e r[ perman€cer lcs -?0.ias corBecd¡vos er situación de
lncápac¡lird Iorrporal, la e¡tidal ¿seguradora no abonará cantidad alguna.

El derechr al cDbro de la in&,m,]¿aciór cesará en el momento en que el

Tomadorl\i€g!r¿.do pued¡ eanuoa. o reanude su trab4o/adiüdad
fefnunera lo/a a pcfcdenta F,rop a, aún de r¡anera parcjaly a pesar de no habef
alcanzad( su l:,tal qira.jón E¿mpre qúe haya reanudado su e¡rpleo
remuneE¡,lo o por cuenla proria, y tanLbién si su estado pa§a a ser de

lncapac¡d rd P€,rr.anenle en l(s lémrincs descritos por la normat¡va 'le la
Seguridac Soc,irl española
El ¡mpork de la ¡noer¡nizrión seÉ e¡ odo caso la suma asegur¿da aun

cuando el fomaa rrlA$]gurlCo F acec¡€ ra ¿ada§ enfermedades al mismo trL,mpo

o sobrcür rra.: ]na nue'r¿ (nbmedad a la inic¡almente declarada.

La suma .rsegr.rada se ah)nará al Beneliüario designado en ¡as pres,lntes

Cord¡c¡on ri ?¿riiculares c,)'r el linrite márl¡1o de t2 pagos coñsec{rtivos o 36
pagos altr nos ef tolály srenpr4 cue dicn,l situacjón de lncapacidad Ter¡poral
ocura du¡. rnte l¿ /igen,ja c. l seluro y ha-v3 traBcunido el periodo de carencia.
,t.3. HOS'lTALlilAClOll
A los efe.ros li le preselte pól¡za se entenderá como hospitalizaqón la

situacjón (e Ingllso acaeaica al TomaCorl4segurado durarfe más de 24 hor¿s
en un e€'ableci'rienlo r.spilaaro eñ cod¡ión de pacienle, ya sea por

enfermedi d o ac,:ideñte y c('n la firral¡dad :e somele.se a tratamientos nÉd¡ms
o quiúrg¡( )s.
Eslarán cr.bieft(ri por llosprlalizo¡1n el lorrador/AseguEdo:
. Que n e rrcn ealLl ce Froiuci'se er s nieslro For hospitalización, no

result' n elea )les nipa'¡ la lolerl,]la,le pérdida ¡nvoluntar,a delempleo n¡

para I de iir:3pacidaa t:mfo.¡1, es dlr),r aquellos Tomado'es/Asegu¡ados
qt¡e r l el ¡romenro d: prcdrcirs? el sir'riestro no tengan n¡ngún tipo de
relac¡( n l?b) ,1, : f,r ixrents lrop a ii aor cL¡enta ajena.

. Que (.stén a r bLen esl¡do de sa:1rc que no eslér en el momento de la
contr. ación ae hara la )lral pcr É7-on{:s de salud, n hayan estado d€ baja
por e ferm,!:ad dJri:r'iirl mls de 30 'rfe§ consecutivos en 16 24 rareses

anleri rcs ¿ :r adhes¡.l
4.3.'1. PR :ST/r(, ON 'OF {O:iPlTA -lZ¡CION
La Erf¡d¿J Ass.luréd0r¿r '¡lonir¿ al B€r,rficiario de la presente póliza, de
producirsa a h(,r )ilali¡acóf del T)medori¡\segurado, ler suma aseguraoa una
vez alcan aoo j,fi periodl de i lias de probad¿ Hospitalización y ura vez
trarscuni('rs l:r'j r, per odo rje crr{)ncia ini:ri3l. Los pagos s¡.rcesivos serán por

cada p€ri( lo oÉnlplell d{! -1( d¡as naturales, conseofivos dicha situación. Os no
p€ñnaner ú lor 30 d¡ali c(,ns(,crd¡v()s, ¡rñ g¡ü.¡ación do Ho€pltallzaclón, la
entidad a:"rgur¿l¡lom no ahonirá caiti4iid alguna.
La suma ¡s€guada se .rr)nará al Egnericiaño designado en las pre{ientes

Condicior rs o:r aular,}s c,)'r el lfrrite má, r,ro de 12 pagos consecúivos o 36
pagos alt( r'rcs -. 

' toul y s , npr ! c r.€ dic- ¡ situación de lncapac¡dad Ter.poral
ocurra dur lnre lr ,igcnit. ( I se)u'o y na\.,.r Ianscumdo elpericdo de car€:ncja.
i1.4. EX(.|-US,t:NE-S P.IRA 1-AS CARANÍAS DE INCAPACI)AD
ÍEMPOR \L Y I, fSPIT,¡.LIZA(}ION
No Iienen le cair.ileracil. Ce llorpit¡l¿aoón ni de lncapacrdad Temporal y
consecr€ lerr,e/ l:, ao s,: r ¡gará lre§:ac ón alguna en áquellos siniestros que
resulteÍ o lea¡ (.i ,n§ecLx! rr, ) a d{ : las si lu ,: n les situacioñes:

a) i:nferflodados. lsak'n¡ls y compl¡cac¡onsc causad6 d¡rcrfa g
ndir,]:tamenlE po' voluntird del Tomado,/AB€gurado o
ieri!¡rtas alo la rsal¡zrción oo actos notoriarento tgmeraf¡o3

¡ue r)1trañen 9¡ive riesgrG F,raa la salud.
b) Ílemlar¿zo, párto ( aborto aÉfcomo lo! pedodos da d€scanso

rolullrirrio y ahl¡¡akrio qoe procodan en caso de mAomidad,
c) l.¿s :rodua¡daa; cu¡mdo r, 'f ornadodAssgurado sg €oclr¡nüe

.,ajo lir ¡ñJue c.ird€]al€ohol, cl.ogEs lóxicás o osfupolaci€nlG;
o's ,rllro oclr?n on €slaco de psrturbación montal,
ronaflbuli§mo a on dcsafo, ¡ucha o flña, excgpto caro probado
Je léflltima d,efd 1sa asf comD los der¡vados do una actu¡rc¡ón
Jelici |a dE 1orrad{ rr¿Aaegurado, declarada judlc¡aknonto, o au
rosis¡r:rncra a ser detrrik o-
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d) Cualqu¡€r enfemedad, dolencla, ostado o l€rlón Por la quo sl
Tomador/r\aegurado haya rqcib¡do dlagn&tico yro tratarn¡gnto
dq un r¡éd¡co en los l2 messs antsr¡ores al ¡n¡c¡o de la cobenura
do la pr€s€nto póliza con anterioridad a la contrataclón . l.
pólÉa, asl como la3 secuelas produc¡das por sllaS, asi como log
defoctos ds nac¡mionto y las eofomodad6 congánltas.

s) Las ¡nte^¡enc¡onés qu¡n¡rglcas y tr¿tam¡entos mód¡co6 y/u

odontológicos quo no soan essnc¡als pgr aazonG mád¡ca6 y
sean d€rrandados por el Tomador/Aaqguñdo por t?zones
p3icológlcas, ps¡sonelBylo estátlcas, s¡qmpfE que no!é dobañ
a secuelas de sccid€ntes produc¡dos con postedortdad a la
fecha de efecto do la cobertura dslg€guro.

0 Dolor lunrb.r, co.v¡cal, dorsa|, sacro y c¡áüco, aai como
cualqu¡er otro procqrq patológico que t ng. como
mariiestación ún¡ca ol dolor, salvo que sx¡stan ov¡denc¡a
objetlvad.s por €tudios m6dico€ complomqntarlo§
(rad¡olqg¡a!, gammagr¡rñac, 6cáner9§, T.A.C, stc') qus
doml¡€6tf€n la gxlstencla da altorac¡ones y lss¡on6 qr¡g
just¡fqus., el dolorcauga de la ¡ncapac¡dad tomporal.

g) Cefaloa!, enfemedadgs pslqúlátrica y montáIo3, ¡nc¡uysndo sl
€stés, anslsdad, dsprBio¡rea y afscc¡ons! gimilares, aun
cuando rl¡chaa enfurmsdadc y afecciones hayan sido
d¡agñod¡(.das y trat¿das por un mád¡co €poc¡ál¡stá
(ps¡qu¡atr¡0,

h) Las oñlo ñedad6§ o les¡on6 dsrivadB do la prágüca
prcfts¡on.ll de cualquierdeporte, de la paftlcipaclón en apu€sL!
o comp9t¡,:¡onés, y do la práctica como afclonádo o profo.¡onal
de acüvldádos de allo riosgo, así como ¡os aca¡d6ntos defivadoa
de la con(lucc¡óñ de vohiculos s¡n ol co[gspond¡sñto pom¡so
expedldo ¡¡of la ¡utofldrd compotentE y los acc¡d9nt6 aársog a
oxcspc¡ón do los vuslos corn€rc¡al6€ 6n linoa rügular autorlzada.

¡) Las curas de ro0oso,lonnal€e o dletét¡cas.
j) Aquellos Asegulados quá 6fón perc¡b¡endo una pens¡ón d€

¡nval¡de¿ o que 6tán tram¡tando en sl momeñlo do la

contr¿¡tac¡5n del soguro la incapac¡dád pormansnts abgoluta,
4.5. INCOMPAf BILiDAD DE GARA}¡TiAS
Las cobertufas de PBrdida lnvo¡untarla dol Empleo, lnc¿pacidad Tompora¡
y Hospltall2aclón sr)n excluysñts!¡ entro s¡ dopondigndo de la situac¡ón
laboE¡ sn la quo so encuentrs el Tomador/Asegurado en El momgnto da
produciñ¡o €l sln¡€{,lro, por tanto cuando un TomadorrA§ggurado osté
cublerto por Pó.d¡dfl lnvol!¡ntaria dal Empleq no podrá ortar cublqrto por
lncapacidad Tempo al, n¡ por HGpitalhac¡ón e lgualmsnte en sl rssto de
los supuGtos €o que el ;omadorrAseguradg puoda eatar cubigrto por
lncapaqk ad Temporrl y Hc.!pllall2ac¡ón.
5.. EXCLUSIONES (:OMUNES A TOfAS LAS GARANTiAS
Asim¡smo. el Benefcano no tendrá derecho al cobro de las pr€stac¡ones por

Pérdida lnvoluntar¡a (lel Empleo o Incapacdad Temporal si la contingenc.¡a §e
produce, o se defiva o es torsecuencia directa o indirecla de:

l. Los r¡osgc e Extraord¡nerios sujetoe s recargo obl¡gator¡o a lavor
del Congqrs¡o de Componsac¡ón do Soguros.

2. Los quo n,t den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de coñtlictgs amados, hata o no

precqdldo declaraclón oñc al do guorra.
,¡1. Lás consrcuenc¡E d¡rgctag q ind¡rectas de la rcacclón o

aadiación rtucl€ar o contan lnac¡ón radiacüva.
5. Su¡cidioo la tent¿t¡va delmlsmodulantq la p¡imora anual¡dad de

soguro.
6. Los Elñie€tros cáúsados l,rte¡c¡onadamontdvoluntariamente o

por mala lo del Tomado/Asegurado. Las consécuonc¡as de un
acto de ¡mprudonc¡a tcmeraria o nggl¡genc¡a grBve del
Tomador/rBegurado, dgclarado a3i ¡udlc¡almeñte.

7. Los aln¡€étros ocurridos como consocuonc¡a de ternblorgg do
t¡srra, srul¡c¡oñss volcánica§, inundaq¡ones y otros lonóm€no!
ligmlcog o rnetgorológlcos dc cerácter axtl?ordinario.

8. Los produc¡dos 6ntss de ¡a pr¡mera pr¡ma pagada.
9. Los Caliñr;ados por ol goL,lsrfio de la nacidn como C.lam¡dad

Nac¡onal( catttotg as¡comc, ep¡demlas y pandemlas,
10. lag consecl¡onc¡as de guerras o de olras clrcunstancias

sxtr¡¡o.d¡narias y aquállos otro€ supuqslo§ qu9 tengan la
consldel? lón dé luer¿a mdycr do acuordo con lo pasvbto on sl
articulo l, 105 del Códigq Civ¡|.
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ffi*r*r*, '3ONDICIONES PAR,TICULARES
liEGURo oe pRorecclóN DE pAcos EI

$TAf,E 
'E 

U Á§EGU¡ÁOORA, CNP PARTNERS OE SE6!]O§ Y REÁSEGUqOS S,A dMÉ idá 6 Cí*¡
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La tarifa de prima¡i aplicable ai presente s,rguro será la esp(pificada en la B¿se
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta ¡ disposicón del
Tomador/Asegurado por la entidad as.,rguradora.
La mmpañfa aseguradora se reserva el derecho de incr€mentar la tarifa de
prima en los aniveEarios mensualeg una vez l'anscJrrida la durac¡ón ¡n¡cial de
5 años sietsten cambios normalivos, fegales y objerivos, e¡ la defnicióñ de las
prestaclones a ajenos a la actividad d€ la asegL¡radora. La ci:ada variación debe
ser comunicada al Tonador/Asegurado con un prcáu$o de dos meses, plazo
durante el cua¡ el TomadolAsegurado del Seguro podrá resdndir la póhza-

Ala prima que resolle de h aplicác¡ón de esta larfa se le suntaán los impuestos
y recargo€ que sean en todo moñento leg almer¡te 'eperqlil)les.
7.. PAGO DE LAS PRITIAS
El seguro se contrata a prirna ún¡ca du.an.e cinco años a ccntar desde la lecha
de efecto del m¡smo. Tramcurijo ei pL{iodo de duraci(n ¡nicial, se podrá
renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo eshb ecido en la página
primera de las presentes condiciorEs padcul¿res.
Los recibos de pimas Ceberán haceBe efecüvos por el Tr)mador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto Dn rontrario €slablecrdo en la póliza, el
abono de las primas se 'ealizará mediante domrciliac'ón ban,)aria de los recibos.
A estos efeclos, el fomador/AsegJEdo debera entr€gar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la dcmiciliacjón de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Aseguri¡do cualquier gasto
derivado del medio de pago utjlizado.
En caso de impago de la prima única el seguro oc) enkarl en ügor. En este
caso, la Entiilad Aseglradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siñiestro.
En caso de falta de pago de un¿ de las primas srguient(,s, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dla de su venc¡niento. Si la
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis neses s¡glrEnles al
vencimiento de la prima se entenderá qJe el contrato queda extingu¡dc. En
cualquier caso, la Enlidad ¡,seguradora. cuando el contralc esté en suspeñso,
§ólg podrá e¡gir el pago de la prima del período en curso. :n cáso de impago
de alguna de las pdmas mensuales la Entidad Asegu. ad ora @municará a través
de una cada enviada al domicil¡o del fomado/AsegL,rado qrle ¡a póliza quedará

cancelada en el mcmento en el qu€ se crüJuzca un s egr r rdo ¡mpago de la prima
mensual.
8.- MOO'FICACIONES Y ANULACION DEL SEGLJRO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima jnica o una vez abonadas
las primas mensúales en ¡os supuestos de renor'ación, podrá reaiizar las
modifcac¡ones que se establecen en el preseñte apa(ado. Estas mol¡fc¿ciones
una vez notifcadas ya@pladas porla Enlidad Aseguradora,]n un pla¿o máximo
de cinco dlas háb¡les, supondrán la emisión de un Supler¡ento a Ia Pól¡za de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Aseguradc surt rán efecto desde el
d¡a de ¡a solicitud.
Anulaclón dslS€guro. Cuando se realice la amoñizac óñ tltalde la operación
de fnanciación ürrculada al seguro d€r¡í lugar a la extinc¡ón del m¡srE, p.ev¡a

devolucaón alAseguradc, porpa(e de la Entidad Aseguracora, de la partede
prima no consumida menos el importe correspond¡ente a lqs recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡niestro quedando

extingu¡do el contrato de seguro.
Modncac¡ón do la 6uma as€gurada. La amoñiz?cjón art¡c¡pada parcialdel
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolro de la parte de la
prima no cor6Linida conespondienle a la .oarte amoli¡ada irnticipadamente del
péslamo menos el ¡mpole conespondiente a los recaagos e ¡mpuestos
satisfechos, cont¡nuando ügente el pres€nle conlrato de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendiente de aflr crtizar.
La Entidad Aseguradore entreqa¡á un Sup¡emento con las nuevas mM¡dones
de la ñliza tras la amortización parcialrealizada por el Tom rdor/Asegurado.
El procedimiento de exlomos descrilo en el presenfe apadado cuando se
produzcá ¡a amortización parc¡aldel Fiéstamo. no será de aplicación, una vez
lrañscurrido el pe.lodo iric¡al de 5 añ¡s, cuando el Toma(lor/Aseguredo esté
abon¿ndo las primas del seguro Temporal Renovable l\4ensJal.

NA'L PALE -¡ Da. R:SGO:rslaR-o \tov ¿¡
Colrl:PIOPoRIiLCUAL !E A:j¡Cr¡Fr.r po ¡rrtprl á

Elseguro tendrá Lna duración inic¡alde 5 ái6 a ( orfa.desde lal€cha ( : etecto
del mismo, lransclrrido d cho periodo el aseguradc p((rrá r.rDv¿ i ,a: c: )erturas
objeto clel presenté conhalo, con perio. ckad nle,¡sual asta qu: :cuff alguna
de las circunstanc as que se dáallan a cortinu,¡c ón:

- Se produzca elvErlcimiento del préstarro /incJado al pr:se¡le )onlralo
de seguro.

- La fecha en la qu€ el TomadorT,qselturalo cu¡l¡la 65 añ:s sten pre que
esta circunstancia se dé con a¡leriorida, irl v€rc,íiie-,lo r( la o eración
de financ¡ación.

La cobardura term nará y d derecho ¿l :ob o dr; l¿s freslacioref cí,satr en
el momento en quetenga lugard prfitlo,le k,s iigu{i:tes €ve,.i,r!:

a) La fecha en la cual toq¡is l.s c¡ntida(eB dab¡(ja! B)i sl
Tomad orlAseg urado s la e lidad fús slar I ¡sta po. el ,-lgnt, ¡to
d6 Financ¡acióri vinculado a sE¡ Fólh¡, de segrrr? tu. zn
reornbolsadei a la Enüdao preshmist¿.

b) Al rlcanza.so l€ ftcha (lo lgnrlnrl(,t, dol C.,r1tr6t0 ds
Financ¡ac¡ón v¡ncuhdo á 6sfa pól¡za au lque [o s 1;tub¡¡ En
r€ornbohado toda8 las cantldades dotidas on ,r1f¡ic d6l
mbmo.

c) Lafgcha sn qus el Contr'to de F¡nlnciaÍiór v¡nsutarlo a. sta
Póliza ds soguro tormine F¿r cualquiar r;rusa,

d) La focha gn la cu¡l €l ,lre$ Iado .lc¡rncr) ia edad c q li5 ai cs,
o en la bcha fi la qu6 se (:9s€ en lora a {rtiv¡rlad tr(,iesi( nal
rcmui¡]..d., o on la fgchd de jut¡lsc¡ó[ o d€ pniu¡il.í,ón
cualquiera quo lea srJ ca!!98. sxcepto ral? la gÁrarrtit, do
hospltalizac¡ón,

6) La fscha ds fállsclmlonto o do (lor:lari¡;ión dsl s,stadc de
lncapacidad Pomanent$ rigl As({r¡ra(o ¡rn nuehluiér'? de
sus grados o Gran lnvalíJoz.

0 La fgcha sn la que s€ proo uzca una gua r ogaciór, ,:;r¡iór ds
¡a po.iclón o cualqu¡er frarsmls¡Jn ce krrs d !r.tcho., y
obllgacionga de las parte$ qui! inte lenEn on EICúnlrat( de
Firanciact n.

g) A.lm¡.mo, la cobgrh¡ra k¡/rrinaÉ..n l tucha or Ia qu el
Asegur.dor haya pagajo el núr¡e@ !¡érimo do
PaBtac¡m6 cona€cuti! n , al&rma! p(¡r lniirpaci rad

Tempgral, Horpit lk¡clóñ !r1o 
¿áñl¡c a 1,, npcral lrvalunt ria

ds Emploo qué se har fjado en e¡ta pól¡.a,
10. cONotctoNES PARA LA RES(|rstcrN oE- SE3uRo.
Duranle los c¡nco prime¡ls años de v ileft:ia de :a pol'za el corl-rto c(t seguro
§ólo poCrá ser rescindidg en elsuplteslo ie arncrtiz¿( ón ictal i]"tic p: ta de ta
operac¡ón de fnanc.¡ac¡ón a la que se :nc rentla vin(r iaCo el sf)lrro. I n estos
casos se procederá según lo estable.ido en el apilialq 3 d,: as p :senteg
Cor¡d¡c¡c)nes Particulares
Una vez pfoduc,das las renovacicn?s ner,sLales trat!5cuÍr.jos kl c¡nco
primeros años de la póliza, ésta podrá !:er r.Jcildda ¡ rtic¡padar 1É nte ¡ a fecha
prevbta para su lenc¡miento mensuai. ia¡to p)r h Er iictad As€r.tuGCa a como
por el I omador/Asegu.ado. En el supuesto de rt scj,ai rn antiip ¡La de seguro,
esta tonrará efecio en el momento :n el q.¡e se :rnlnqua a la Enlidad
Aseguradora, devolviéndose la parb je la llrima no o).surnida (:oi:sp ndienle
a Ia merBualidad en la que se prollrzce la rglcis¡ait qJedárcc de:ide ese
momerlg extirEuida la póliza y libera:á ia Ertdad A$eguraco a de ide ese
momerlc-
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescind r el contra o en rcs §auierÍg§ ci ios:
. Por agravación del desgo. Una lez lomuricaci esta cirirnslan:ia a la

Asegu.adora, éSta podrá proponer .ina modif,)aciSr del c.nt-,r:c en ¡n plazo
de dos meses. ElAsegurado po,rr.r a.ept¡rli o r char-arla ,)'r !n lazo de
quince dfas. Transcurido dicho pla¿o, en oa:io d: sile¡oo (| rl,^ re( tazo, la
Entidad podrá advertk de nuew a Ageguraco, d¿rJo'e J r avo lazo de
quince días, transcunidos los cuaks ! (n l)5 o.lhJ ,:ias s¡.tui€ntes
conun¡c¿rá al Asegurado lA resr:is¡óir def¡nfivi¡ -a /1seg r¡:ador, podrá,
igualmente, rescind¡r el conlrato :omunici¡n,lolo ror escrit I ¡l As )gurado
dentro del plazo de un mes, a part r del dÍa et qi,r: tuvo coro0 mie.to de la
agravación dei riesgo.

d. Se ,itnim 2r . 2&ú M¡ú ¿ (E!p¡i.)
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PI\RTNE];.5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡E¡€FE DE L¡ rSEa!Ír:otu CrlP r, INERS 0E iEGUroS 'iLqSEGUROS, S"A., dd¡É¡.dá e¡ Ce. &S¿i Jñ1nm 2l - 28C1¡ qtdrd (Estañ.)
ME0|¡EOR.ELT :C J. .l rllr¡:laci

de S€ lurc sr por (.ulp¿

la prir a úi c¡ no lo lia
a resrLver €l (fitfatc o á e¡ gi'el pago de la pñma debida en vfa eje(¡Jtiva
conb¿,seer, a pollza Salvo Dacto €n co.trario, sila pirna nó hasido pagada

añles .ie qua ;e prcduz ca e¡ si resr ro e I asegurador quedará liberado ,le su
obligaión.
En c'so d'-'lalta de p¿ go d: una de l¿ls pima§ siglieite§. la cobenura del
aseg.rrad a r queda s!aperurdr un mes lespués deldfa de su vencimento,
Si ei lsegL.rador no re:lami el pago centro de los seis meses íguientes al

venc -riel 0 de la prirra se -.nlerrlera qlre elcontrato queda extinguido. En

cuak liÉr {r¡}io, ¿l aseaulador, cuands el contrato e,sté en sLBpenso sólo
podr exig r ?l pago d,) la prinra del pdiodo en curso.
Siel :onlríjl, no iul,i€r: sido 'eslelto l elirEuido confonr,e a los párafos
anle: ores ir ccber:l]r¿ vl]l)lve a tene" efedo a las ve¡nlicuatro horas del
dla ( r qu€,:r lomador Pag(, s! Pr:¡na

De acuer o cor/ lo ost blEc¡do en ci añ¡culo 22 ds la Ley (b Contrato do
Segurc lrr pa(r's pu6der op,)nen¡e a r próroga del cqntr.lo mdh o
una notll lac¡óh €§crlt¡ ¡ la ftra partir, eloctuad¡ con un pteo de do§
m03os d( ant¡airación a la c,rnclusrón del pgríodo dol Seguro on cuEo
cuandq 1 opo!¡cjón a la próñoge soa orgrcftáda por L Enddád
Asogur.( )ra (, hi€n con ufl nrer de antelac¡ón cuando la oposic¡ór¡ a la
prónoga :ioa e¡r:utada p,,l el fomadorlAssgurado.
11.- PAG ) DE PRESTACIONI:S
No proce{ :rá e: Fago de las pre3tflcilnes si el pago de la prima única no se ha
hecho efu livo a, ii en as r)'ro\/iic¡cr¡es rrensuales no se ha producido el pago

de las prir ¡s srr.:sivas.
lgualment i par. .,1 abono .(, las pestacicnes descritas en la presente póliza el
Tomadorl segur;do. ceber,, fariliar el rEcrbi o comprobante del pago de la
core§por l e¡1:: ruota d€l { réstámr.
La Entida, As€,ll-radi¡a 0¿rartira el acon,r de las prestac¡ories colrtratad¡s en
las condic )nes qr¡e se es1?trlez(ar en ias londiciones Particulares del Segurc.
La Er id¿ i Ase!-,umdff¡: todrii j¡sprn., qL¡e sl.¡g méd¡c6, ¡rspeclor$ o
empleado üsil{-r1 al To.rador/Asegura.o debiendo pemitir a su \4:z el

Tomador/ ,s€gL,redo c lus familiaaes cichas visitas, como cua qubr
averiguac Jn o ü)rproba{iii'i qre la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El ¡ncump imienD de eslos deb€res se ent:rderá como renuncia al cúbro de ¡a

prestaciór sa¡v¡ qLre ¡.0 i¿ya sijo posrble d ¡levalo a cabo por la oposicito del
médico o erso rlfacrrltatrir) en c€1so de s nesiro por lncapacidad Temporal.
La docur :rrt3c 0l] qJe la ()]mtafla soliailará al Tomador/Asegurado en cago
de sin¡est ) es ¡r :iiguiente
PERDIDÁ INVOI.UNll\RIIT DEL EMPLEO
En la ap( rra ge!§i!.!gglg
- Copia eg¡bl€ JelJNl/Ll:.
- Vida abora aqual¡za ra y complela +re j!§üfque al menos 30 dfa3 efl

deser pleo.
- Carta le nctlic¿ción d,r despi(lo d? le emprsga, en papelde la empresa y

debid ¡ner.,ñmade v !.dlala
- Certif nco l(r E pre¡e y rlo¡ úhlmai nóminas, deb¡d¿mente fimado y

sellad I

- Desgl l§e d1 a hqú¡da(ión c irúenni:ációrr efectrada por la empresa, en
papel lel¿: lpreray i¡bidanErt¿ frlrlado y sellad!.- JL¡stifi ante : rfiesÉ,orc erÍe al ingresc' de la ¡ndemnizac¡ón- En ci io dr SMACIIL tiZ, A(ta cie a:nciliación, Demanda y Senirmc¡a
Judici l.- En c¡ io d: E.R.E. lJloi¿ación ad.nin¡straüva y comlnic€c¡ón de la
emp( !aa I i)bajalor

- Cada d(l ;:,EE ¡cc land) el pag: de la preslación 1!n el p€ildo
recon riiJrr.

- Recib , del iJ ristamo .,qadr) a la fecha del siniestro.
- Juslif ant€, le la tilu:¡ida(i de la cuenla bancaria donde ingresár las

prest¡ )io¡e¡
- Cuah rer otr ¡ do:l]r1e r:ad{{r sul}l tutr,/a de la ariteriormente relac¡onada o

que s a neoisaria pari r'edicar sL valdez o alcance.
En la cor ,!!!4J!ón del s !!jgE,l!!- Justif rarfe ,le pa$o .1 :r SF Et: y/o V rja laboral actualizada.
- Rec¡t r del .réstamo faga(o lel re: que coresponda.
IiICAPA( DAD fE IPOtu¡L
En la ap( :gljltlel sin¡qgrcli
- Cop¡¿ leg b,", del DN /,tlE.
- Vida :bor¡l actu¿l¡z¡:ca y clmp¡ela lrabajadores por ¡uenta ajena),

loma ie p,)i:s¡ó¡ (fL]ciorarios) o erñ caso de autónomo, documento
acred if¡v. le eslar inscñlo en Cl rég¡men de Autónomo§ de la
Segu (lad ::,ciai',/ úrlr .ro paco.

diagnóstic¡ y c€usas de la enfermedad delAsegurado. Eñ el certifcado
se hará condtar especilicamente sr existen antec€denles relacionados
con las caus¿s le la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mlsma5.
Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

IIIAÍUFáLE¡{ OEL RIESGO CIBERTO No\]Na

Adémás de lo ¿nler¡or en caso de Accidenle copia completa de la§
ce.tificado emitado por ladiligencias j

empresa sr
ud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del
se trala de un acc¡dente l¿boral.

Recibo del prést¡rmo pagado
Justiñcante de la titularidad

a la fecha del s¡niestro.
de Ia cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.. Cualquier otra documenlación suslrtulrva de la anleriormente
relacionada o qu-. sea necesaria para verificar su validez o alcance

En l. coñl¡nuac¡ón del s¡niestro:
]--Táñ6ld6 conf'nn?d6ñne ETaja per ródicos.
- Recibo del préstHmo pagado delñes que correspond¿.
HOSPITAUZACION
Eñ la apoñura del s¡n¡estroi
- Copia legible del ONliNlE.
- Vída laboral actualizada y complet¿ c en caso de no haber trabajado

nunca, informe sfbre la inexislencia de siiuacioDe§ de alta emitido por la
Tesorerfa GeneraÍ de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalzación con especificac¡ón de la hora de entrada y salida
del cenlro hospit?lano qúe just¡f¡que al menos 7 dfas de hospitalización.

- H¡storial Cllnico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlflcamente si ex¡sten anteceCentes relac¡onados
con las causas ce la hcspilal¡zación y las fechas d3 diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anteror en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciüles y/o atestado y/o cop¡a del cert¡llcado em¡lido por ¡a
empre§a si 5e tfata de un acc¡denle laboral.

- Recibo del présti¡mo pagado a la recha dels¡n¡estro.
- Justificante de la titulardad de la cúenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación suslitutiva de la anter¡omente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la contlnuaclón dol sln¡Et.o
- Partes de hospilal¡zación periódicos.
- Rec¡bo de¡ préslamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera p.oc¿dente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habece
efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tom¿dor/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indeb¡damente

sat¡sfechas más los irtereses legales que ccrespofidan.
Elpago de la Prestaqónsólo se llevará a cabo un¿ vez que elAsegurador haya

recibido a documenlaciór y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado ) el Beneñciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que a Entidid AseEuradora, haya rec¡b¡do las pert¡nertes pruebas de
que elTo.nador/Aseg Jrado se halla en alguna de lassituac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida l¡volunlafia del Empleo fjadas en la deñnición establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegur€da con los llmites establecidos en

la página primera de las presentes Condicones PartÉulares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Aseg.rado pleda in¡ciar el procedimiento de reclamación deade
el momento en que se encuentre en s Eción de lncapac¡dad Temporal o
Perd¡da lnvduntaria úel Empleo de hecho hasta la primera de las sigu¡entes

. Lá fecha en (L¡e d lbmador¿\segurado cese en su s¡tuación de
lncapac¡dad ferrpora¡, Pérdlda lnvolL¡ntaria del Empleo u Hospital¡zac¡ón,
o dele de aportar las pruebas solicftadas por la Entidad Aseguradora. de
que se enc¡./entrl en dicha situac¡on.

. La fecha en qLe a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Pre8laciones m¿rximas l)or ¡ncapaiidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalizac¡ón que se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones pre,/islas en el Contrato oe Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Bercfciario establec¡do en las presentes Condic¡ones
Partic¡-rlaras.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.1 El rdgimen de as rec¡¿maqones 6erá el previsto en el añfculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y so¡vencia de las entidades
aseluradoras,/ reaseguradoras y d:sposicione§ concordante§.

ñFÉñliiESElrLRos y REAsEcr,Rrs. s ' d.hr ,r .,¡0i¡ú oFro-]ElpÁ1fi;i¡¡íi i13100.i'31s¡4213401 r*;:pprr'*¡.
cp_PPt_vor- ixl¿ / ii163,
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. De ccnlor.i{lad con lo r)gta.lecid(, en el artlculo 15 de la I€y de
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el E enefic¡ario o los
Benefcíarics, así como srls dereclohab¡entes, est¡tn facultados para
formularquejas y redamadones aDte elServicio de leclamac¡ones de
la Oirecc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensi)nes con domicilio
en el P'de la Castellana flo 44,28046 l¡adrid y con página r€bl
wlwv.dqsh.mineco.es/reclama+iones/¡ndex.asD c(,ntra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésla realiza prá:licas abusivas o
les¡ona los de.echos derivados del contrato de segtro.

'12.3 Eñ relación con lo anterior, se adviene que. p.ra la admisión y
tramitación de qL¡ejas o redamaciones ante el Serviio de
Reclamac¡ones, será imprescind¡ble acredrtar hal)er formulado las
quejas o redamaciones, previar¡ente pofe$crito al/\rea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. col poste oridad, al
Defenso. del Cl¡ente de la Ert¡dad Asegurad(,ra, o que haya
transcur do el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElArea de Protecc¡ón delClienle ce CNP PARTNEIIS, domic¡liado en
Canera de San Jerónimo,2l - 28014 MADRID, y o¡rección de correo
electrónico p@!9!gi9!!El§l!qd!,.jqc!ppe¡!Elslq tr¿ mitará v resolverá
cuanta§ queja§ y reclamacron(rs le sean formuladafi por las persona§
anteñormenle mencionadas, e1 primera instancia y tras su resoluc¡ón
pordicho departamento podrá ieguirse la tramitac¡óñ ante el Defensor
del Clierfe de la Entidad A,seguradora. D.A.tEFENSOR, S.L.,
dom¡crliado en c/Velázquez n"Bo 1"D, 28001 Madrkl Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamac¡onesl¿Ddadefensor. Iq. La entidad
asegurado¡a se compromete a pre§tal la colaboraciSn necesaria en la
¡nstrucción del procedim¡ento de resolución (e las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas rcsoiuc¡ones q¡Je elD{ensor delCl¡ente
emita y que tengan saráqter vhlculante para CNP P\RTNERS.

12.5 La presentac¡ón de redamación a{e el Defensor (el cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculza la plen¡tud de
lutela judic¡al, e¡ recurso a olro mecan¡smo de solución de confl¡ctos,
ni I la protección adminislrativa.
ElArea de Proteccioñ al Clienle, acluará en la resolr ción de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
eslará a d¡sposición de los Asegurados en las oflcirras y en la ,¡¡eb de
la Entidad Aseguradora, y oue les será facil¡t,rdo en cualquier
momento.

I3.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES YTO ASEGURADOS
De conformidad con lo ffevbto en la normativa apl¡calfe en maleriá de
protección de dalos, y especialmentF en el Reglamenlo IUE) 20'16/679 del
Padamento Europeo ydelConsejo de:¿7 de abrilde 2016 re¡rtño a la protecc¡ón
de las personas fls¡cas en lo que respecta allratam¡ento de dalos personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y por elque se deroga la Di.ediva 95/4dCE
(Reglamento C.eneral de Protección de Datos), CNP PARTNERS OE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma ai Torador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera exp.esa, inequlvoca y precisa de lo sigu¡(|r|te:

Empresas del Grupo en e¡caso ce.lw sea n3cei.rrio !aÉ /: :u'na imienlo
de I obligacicnes de supeMsión lic rar¿ 9§ti(,¡. adminislr?trva y gestión
certral¡zada c? recursos irfomátiios.

Transfr!¡Enci.s lntomac¡gnalgs provistas: Satlsfcr.-..cnn EI,/:A t_,m¡ted y
empresa§ de¡ Gnjpo Salesforce. Sale!:ior:e (§ una gnpresa pioveeCora de
servicios informlicos de CNP Parlners.
+info: irformac¡óo ad¡ciofi al
DerEch06
Acaeder, reclifrcar y suprimir 106 dalos, asicomo o:16 cerechos (:oinc s€ explica
en la inbrmación ádic¡Onif.
+irfor iríormación adiciorÉl

lt{FoRJuActoN ADtctot{AL SoBRE pROTEC(;tO DE t}ñl:rri:
Re6po¡3aHe dgl tratam¡ento de sús ,jatos
Oatos de Contacto:
Domic¡llo: Canera de Sañ Jerónimo i'l 28114 lvl.¡dn(l
Teléfon(,: 91 52¡13431

Coreo t:l€ctrónico: atencion@cnpparl,r.§ eu
Delega¡lo de ProtÉcción de Datos: 0I!,' ?§l)@lp¡út¿ i.e.
F¡nal¡dad del tratam¡erlo
¿Coñ ouó f¡nal¡drd tratamos sus dttos?
En coflcreto, derfo de la'F¡nalidad Frircipil", los -latcs Pe.ri:r'talÉ:j serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los fosgls;
. En su caso, para la realización de te:t d: iJoÍl dad ) cc-\ €nret cia, asi

corro en su caso mantenef actuelt:ados §1.§ dal((r car a e§t:: 'i¡l
. Sulicribir. cumpl¡ry exig¡r el qJmF.lr¡ie¡to cie¡co :ra:o,te s?irr ri;
. Geslonar y dar seguamiento adr1iiist¡ativ,) ¿lccrtiat.\ jerelú.0 rasta la

extinc¡ón de l8s obl¡g aciones jurldic¿s de lrrs )arl,)i ba-o elrli,i-no:
. Presentar al cobro las primas qle deba ablntre iom ador :r¿ jo el . onlrato

de seguro yemitir redbos relaüvc[; i las mlsr]as;
. Tram¡tación de lo€ s¡niestos (i.clqenco prei.ac¡tn d€ se¡v¡( os por

teEEras empssas q)rtratadas pc ()¡,P Parnefi, para el qt[];rl:ni,rnto del
contrato de seguro, la peritació¡ d,t los dalot y r). liu cas! lq[] d:rión de
los s¡niestms a través de las ernp -.s¿s a lari qu€ se raya ;xie- alizado
taks func¡ones)i

. Geitión de qrejas y.edamacioft:s

' Ret¡islro d€ pólizas, !¡iniestros pr(i/isi(nes télnicls e inversit.es;
. Reirlizar evalliaciones del ñesgo, fi.)lve¡c¡a y )osiiiE ñaude l( foir: i preüa

a la slscripc ón del cor¡trato de seg,Jro o :n r:lalquisr r.cmen:) de la
ügenc¡a del r.,rismo, incluyendo. 'abida ¡:uJnta üel nterés ¡egÍi no que
ostenta la Eñtidad Aseguradora,la tonsult¿ y :rucÉ delcs D¿ tcs Pe,jonales
cor fcheros comunes para evitaf fraude e1 (l s€euro y ccr fa¡e(.: sobre
soh/encia palrlmonial y crédito;

. Cumpl¡r con obl¡laciones preüslirs €ñ le tey, i-clurend) rqi¡e as que
obligL¡en a la Entua,l AsegLfado.: a :de¡tifcar a: [cmad0r o (1t ndo su
tralem¡ento e¡ité basado en una hrb ¡lació t{al

. La :ealización de e§tud¡os detécoi,:a ?ieg¡lr¿ dor t,:n afálh ti de m,)rcádo§
objetivos y pe:filados con ñnes acllarieles para la c eier ina: (:,n de'a prima
en a suscfipcrón del conlrato de s:r.uf):

. Gestionar, er su caso, de fonr¡i centralz¿da cs rErun¡lti irfo[¡át¡cos
(aplEac¡one3, servidores inciuye¡:o aquélos qu()esténen lnub€ o para
ñnes adm¡nistraüvos intemos deir.ro del misrto lrirlo de e|rtliesa. al que
pertenece CNP Paltners.

. Retniüde Comunicaciones @me'cial,ls rio xe l..Ji )rod( :rcs . ) CNP
Pa¡tneas g¡milares a los conlratad(L: a lra!és de (crre:, Jost¿ly/c amada
telefón¡ca,

¿quá t'atám lontos adlcioñale3 podr:rños re.lÍ:al?
Ad¡cionalrnente:

'/ Si lÉ acepledo, sus datos podi?in ser tr¡tadls para r{:ñt1i(e oferlas
corlerchbs de CNP Partners por med,os ,rla.orónicta. as corno
¡nfcrmación srbre productos dist¡.4s ¡ lo!. c)rtr¡aados. inf,)rnad( 't sobre
las acciones de markeüng qu€ CNir PE dners yay ¡ : lhver a ::¡bo (r nt¡e tas
que podrán ñ3ur¿r, campaña§, p(ryectos, s( rte( s. coircuE,B eva'ltos de
cualquier tipo y temát¡c8), la realiacón le enrx,e3liis d€ sat,sl¡iidón y
emío de ne\4isletters (lodo ello inrllso por mrdio] eleckónk )s).

r' Si ha aceptaqo, sus datos podr¿n ser tal¡dori para ra ihblr: ión de
perfiles con lnes conerciales y C{: nal(etins corr ei objeto : r coTr cer sus
prelerencias y r¡ecesidades y, :,) sr casc y erlre ftra:, aalEr:uar las
corlunicaciones comerc¡abs, dirielar pro lucl¡s e,-r bal.e de dichas
preferenc¡as y neces dades.

INFORXIACIóN BASICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATo§:
Respoosablg dsl tratam¡ontg de sus dalgs
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (C NP Partners) NIF
A-28534345
+info: iñforlnación adicional
Fiml¡dad dsl tratamiento de sus datos
F¡nal¡dád Princ¡pal": suscripc¡ón y e.iecrc¡ón de un conlrato de seguro.
+irlfo: información adic¡onal
Leg¡timaclón para gltratam¡ento de 9us datqa
La base l€gal para el tratamiento de sus dalos €a la s.loclrclón dol cont¡ato
de seguro en los términos quefguran en las Condiciones de la Póliza, aslcorno
en la Lsy do Contrato de S€guro y Ley de Ordenacl(n, Suporv¡r¡ón y
Solvencla ds enüdados as€guradoras.
+info: infonñación ad¡cioñal
Dssünatari06
Sus datos podrán ser comunjcados al

"' Reaseguradoras y/o Coaseguradoaas
r' Proveedores de CNP Pannec para la prestación de servic¡os relaconados

con el contrato de seguro suscrito (por qemplo: proi,eedores de CNP
Partner§ para la prestación de algLln servic¡o .eiac'onado @n su contralo,
empresas tamitadoras de siniestrcs con qüen CllP Partriers haya
elemalizado d¡chos seMcj6, pe¡los. etc..-), con lcs q!e CNP Panners se
cornpromele a suscrib¡r el conespondiente cont áo de tr¡ ¡tarn¡ento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan iñlerverido en la mediación
de su contrato.
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TiATUEAIE¿A DEL RESGO CUaERIo rilo YÉa

CollCEFro Po¡ELcUÁLsEASEGIIR :P.{Mlaprcg¡

¿Ourants :uántr tiémpo ir¡taronto§ sus ¿álos?
Los datos )ers<ni¡les proporc.¡oracos se cDnseryarán mier{ras 5e mantenga la

relac¡ón r ercartil satlo qL( le\ mue su consentim¡ento o se hutiera opueslo
con anterrorjdaC en sL o¡so y uná v€jz fnalizada, durante el plazo de

conserua( ón ieqalmenle ertablrcido. Pucde consultar en cualquier momeñto
dichos da ¿os en,r and! ur ,))rre ) electaón cc a cualquiera de las d¡reccione§ de

co.reo ek.:t¡ón(o est3blÉrdas ei Datos Ce contacto del Responsable de
Tratamier o.
r' S¡ ha Cado s! ccnsertmielo. podren'os tratar sus datos para renlilirle

olerta cJmrr¡ales de CNfr Partners f,or med¡os eleclrónicos, así (!mo
infoÍr roón rrlbre Dr,loLctoi d stintos il los contratados, ¡nformación sobre

las ac ioner :e marke-1ir g que CNI> Pr nerc vaya a llevar a cabo (entre lo§
que p ,lrán 'ilurar cÉrpalas proyeitos, sorle6, mncufsos, eveñtos de

cuahr,ier li'r: y lem¿ir.a), a rcalzacár de encuestas de satisfacción y

envlo ie nEv,letle s rro lo ello ind ¡sc plr medios eledrónicos).
r' S¡ ha rrceplriro, p.dre:ros l'alar sus .latos para la elaborac¡ón de perfles

con f res cDnercial-'s y ce mafiell"g con el objáo de conocea sus
prefeÍ1lcia! y necesral ¡der, y, er s. caso, y entre otras, adecuar las

comu ¡cácDres con-.Ériak',s, dis,eñ:r productos en base de d¡dlas
prefer rlci?i )' nec.§ d¡[ie§.

Los lratan €ntoi )stablecirrE erl l()s ols : ánaics arteriores pcdrán lleval§e a
cabo hasl qle r')s soiichc ,u cposic¡on d:confomidad coñ lo establecjoo en

el apada( l "U.i1)ctos: (,(1,áles ion su: lerechos cuando nG lacilita §(§
dalos?' in licaco {rn egie dc (um,rno de ¡n" r ad¡cional.

Logil¡mar ón p¿rra oltrata¡rhrlo d5 sus datos

¿Por qué :oie" ros tr¡trr ! us ,atos oer¡i(,nales?
Sus datos po!-1' ser trata,l:,s f are la 3j,-.(:,ción de su contrato de segurc. En

caso de n t¡el ": r fac lit¡)r :idl(s datos o r que sean lratados, no será pcsible

la celebra i5n d:rcoólral! ii i s€Juro y,o g{rst¡ón delc¡ntr¿to,
Ad¡cionalr ente :iJS alatos rirrár trataaios:orios siguien'ies motivos:
r' Siha c€ptr.o la c.láLrsr la deltratamien:o de sus datos para rec¡bir of:das

come :iaie§ )e C \P Pár trEr I t or medras electrónicos asi como ¡nfomitción
sobre )rc dtirfos diilir,t(r i a lE con:rati dos, para ¡nfcrnafte sobre accicnes
de mi'(etir!t (entre las que podré1filurar campañas, proyectoe, sorleos,
conct s.rs. -"venlcs i. ctalquie tir,o y temá¡c€) y/o realizac¡ón de

encLr€ itas lr satisfrc:ón y rév,sleliers (todo ello induso por mod¡os

eleclr n¡c¿! ) sus (atos ;er¿ n :ratados cara d¡chas fnalidades.

'/ Si ha aaerliido l¡ {:t.irsule par¿' e l.alamiento de sus datos pa? la

elabo rción ,i? Ferfhs (on lftis crm:.dales y de marketirg cor el objelo
de co ,rer:irs preftrercia; )'ne:esililCes y, en su caso, y erfre (üas,

adeq rr as romur¡caiicnei oomerc iiles, d¡sefur produclos en base de

dicha: )r:loixrcia! ) n:ces dedes
Asf mism p:dirrcs r¿iár sus d¡rtos pa'r elcumpl¡miento de una obligisión
legal, de i :uD-: ( co¡ I ) cs iro¡e :idl er' le r)omativa que aplklue al contrao de

seguro su,(xilr:, r rlre nlr¿:, la L ey de lcnr rlo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisi(- / l;:lvenda ir Erldad€s ¡ji:guradoras y su F¡eglarnent) de
desaÍolo -€y *r Mecia:i.,[ de S,{ur5s, Lr)y de Come.cial¡zación a disl¡rrrc¡a

de servic¡ ¡i [[¡n:ief.rIi, nq ]hnrenlo tlercArdo (UE) 2015/35 de la Comisión,
de10de( (tr¡br(,1e2(14 ) rr e que s -'( or pleta la Directiva 200913&Ct:, asi
como los leq¡a rr ?ñtcs ci"'1rnrt ¡rios d r e-r:íuc¡ón de solvencia ll, Dkectiv¡ UE
2016/97s,trre(lrllrit,.r(¡órr:aS{Jros Fl: qlamenlo uE. No 1286/2014, ce 26
de noüen rre d ) :¡01.1, s)h r ) lo( dDcur'rerr 0s de datos fr¡ndamentales relativ06
a los proc r:t)s (ll ¡n\,eniaa mirorisla üna,ulados y los productcs de ¡n¡eÉión
basados { ' !.e(.r 'os. En si ca§ ), leal De.eto 1588J1§89. de 15 de oclr]bre,
por el ql: se i¡prl€ba :l R 4 amf)nl. sobre la ¡nstrumentación d(r lc
comprom i)§ l,r' pr)lsia1:§ d€ lal erp¡esas con los :rabajadonls y
benefciar rs a[ f ]rr_o cr,¿ ( lJie o:ra I ey í -e se promulgue en un futuo )' qL¡e

afecte al( ,n1r:.1!.

Aslm¡sm( se i::rlrán I a'ra: )ar€ losc€eo! i). queexista un ¡nleés legllim) por

parle de li Jse!1, ado'.¡.
Oest¡nat¿ io:,
¿A quiéñ ¡e lc 'ir a c(fir:Lricár srrs oalcli?
Además c ) lo rnJ :ao,-r. s¡ ha ace lt¿do lq cra Jsula de comunicación de los datos,
sus datos ;s va' r cc.ru¡ : ¡r a ¡ari en pie,ias del grupo al que pertenece CNP
PARfNEI 1).arl olr¡Er. nfor m,¡ció r .:: frercial sobre productoG de se,luro,
inlermed¡i rióñ r ravgi da nlerrct. y pla-i:s de pensioñes, ¡rfomarle sobre

acciones de marketirq (eñtre las que podrán figurar campañas, proyec16,

sorteos, concutsos, everfos de cualqu¡er tipo y temáticá) asf como eNfo de

ne\4sletters, porcualcu¡er med¡o (eñlre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS] SOLUIIONSAEIE,. cNp AssuRANcEs sucuRsAl EN ESPAñA.
. CNP CAUTION I UC.]RSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMÍ\|UN|TY, S.L.
. ISALUD HEALTI- SERV]CES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente 106 teñdrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicadG en caso de cesión de cartera,

fusión, escisión y lran¡formación.
La transf'erencia lnterlacional de Datc a las empresas delGrupo Salesforce,

solose llevará a c¿bo s¡enpre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corpo:ativas Vinculanles del Grupo Sal€sforce, que ofrec€n un

n¡velde protección ecu¡parable al español y contarán con todas hs garantfas y

medirlas para salvagt€rdar la segu.idad de su6 datos.
l\rentendrEmos actuai¡zadá la información sobre lransferenc¡as ¡nlemac¡onales
que se vayan a rcalizal en un ifuro efl nL¡estrd web:
https:/ ¡rww.cnppartrxrrs.es/pclitica{e.privac¡dad
OorEchos

¿Cuál€c soil sus dejechos cuando nos lacil¡ta sus datos?
Cualqu¡er peEona tiene derecho a conocer siCNP ParlrErs está tratando datos
personales que les cr.nciemen o no.

Las peÉonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dat6 personales

(dors6ho de accsso) aslcomo a solicitar la rec{ificación de los datos inexactos
(d.rEcho do r€ctificación) o en su casc. su suprqsión qJando. entre otr6
motivos los datos ya no sean necesaios para los fine§ que fueron r€cogido6
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rqrnstanc as, los interEsados podrán solicitar la limitación del

tratamiedo de sus datos, en üJyo caso. únic¿menle los conseryaremos para el

ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (dofocho a la limitac¡ón dol
tratam¡onto).
En detom¡nad8 c¡fcunstanc¡F y por motlvos ELclonados con gu

situac¡ón paÉiculá( loG ¡ntetBledos podÉn oponof3s al trdtam¡snto d€
sus datos. Cl{P P.rtnsrs deiará de trátar lo8 datos, sálvo quo obedozcan a

motivog legitimos o el gjgrc¡c¡o o delons. de poglblgs tEclamacionos,
De ¡gual modo, t¡ene derecho a revocar su consentim¡erfo (d€rocho do
revocac¡ón del conronüml€hto)
Enelcasode que soli'fe la portabilidad de sus dato§ a olra enlidad aseguradora
(derocho a la portab¡l¡dad de los dato6), se podrá .eal¡zar. pero siemp¡e que

cump¡an con los reqr isitos pa.a que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

cuardo la emprcsa a ia qraldeben sercornunicados sus d¿tos tenga operativa

la plataforma para pi)der ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realhar s¡ afectan a d lc6 Ce salud o se tBten de seguros colectivo§).
Prcdes ejercer lodos eslos derechos a través de ¡a siguierfe direcc¡rn de e-
ma¡l: gdpr-es.petic¡on @cnppartneB.eu indi(Éñdonos que es lo que necesita en

relación c{n sus dato i.
Si prefiere enviamos:iu peticón por correo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
SeMdo de Atención alCliente
Carera de San J lrónrmo no 21

280,l4 Madrid
Por favof, no ofu¡(b irdicar que se pone en contacto con nosotros en felación a

la prolección de dator personales.

Si no respond¡ésemos sa:isfactoriamenle a sus peticiones o quiere presentar

ura reclamación lo puede hacer a través de email
p@!@ jglq§lgljCdCle rcnor2altlEliq! o a tlavés de un escrito en el domicilio

antes indicado pero (iirig¡do al lúea d€ Protec4¡ón del Cliente. En todo caso,
pLede acudir a la agenci¿ esr)añola de orotecc¡ón de datos que es Ia autoddad

encargada de velar por el curaplimrento de sus derechos en esta materia. En su
página vreb puede €ncortrar ¡nformación ad¡cional y complemertaria sobre

todos estos derecros, le adjuntaflos un link a su pág¡na v,eb:
httpsl¡www.agpd.edJ,ola,',Ebagpd/index-ides.idphp. php

irp p, Rr r:Rs E rJ :i ios y RasE6¡,R lsr'¡- ae'. d. s"an J'dmliZ¡r 1 '¿Á¡ED cspm- r ;Er
cP-FPLVor_ i2C'€.r filriSi
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ilho,*,*, CONDICIONES P,ARTICULARES
SEGURo DE pRorecclóx oe pecos

LA ASEGiTRAmRI: CLP PARTNERS DE SEG
EUnocaJA RLliaL MEDLACION Op4edddo & Viúlado S.L, cm ¡roñ d¡o 6 dlrqao. 2 - {$01 TOLEoo {€spANÁ)

M¡T]lALE¿AO'LF ESGO t J'EFI' ¡K¡ I.
con:EPrL' PoR EL, XAL i¡ ¡lEcL8{.'.ritr{trpl r¡

,RoS /REASEGURúS,34 dñkladáúCffi¡ddS¡Jddm.z. -?601(M.dii

POR FAVOR, LEA ATENTAI''ENTE LAII{FORMACION QUE A CONÍII{UACION SE DETALL,á, Y, EN EL CASO DE QUE ÍSTE I}: ACJEIII,J ¡ }EPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTIT{UACION:

Debo autorizar ol uso ds Sus datos de salu(l sn caso de sin¡estro. oara ¡a lramltaclón. oeritac¡ón y..l,qüida,E n {fL!!!j§.!!l¡. r A!E_ tua d€
lo contrar¡o no so Dodrá q¡scutar €l coñtÉto:

.X ecepto. conforme a lo anteóor, al kalam¡ffto de los dalos de saiud para la ejecución del contralo poi r¿! p,opia aseg-iad.r. o ¡ trav: i de uñ
proveedor de CNP Palne.s para la trañita,:ión y liquidac¡ón del s¡n¡estro.

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podran ser .ratadog para rem¡tide ofertas comerc¡áles de CNp parlners !,or rn(dior; e¡ectr-ónraos, a:i mmo
información sobre productos d¡stintos a los corkatados, ¡nformación sobre las acc¡ones de r'arketing qu€ t-N ) parl.tea! r'aya a lft:r:¡ a abo de
cualquier tipo (entre otras. c¿mpaña§, proyectos, sorteos, concu,sos- evenlos de cualquier tipo y temai.c¿). la rea¡arciói.t Ce ¿ncue,tas de
satisfaccidn y envio de ¡le,vslelteG (todo ello inclugo por medios €leclrón¡cos)-

tr Acepto el tratamiento de m¡s datos para recibir ofenas comerciales por medios electrónicos, inforr acion sobre p odu.tos d¡31intc i a los
contratados. sobte acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y env¡o de newstetters (tcdo €.Uo rnclusJ per ned¡os
electrónicos).

Si aaepla lo s¡guiente, §us datrs podrÉñ ser corlunicEdos a okas empresas cel Grupo al que pertenece C\tr p¿rtn,lr!. paa¡ ilr e ,e ll, eaa:- of¡ecer
¡nformación comercial sobre 5u§ prcduclos y stlMcios, realizac¡óñ cle accion?s de marketing de cualquier i ,jo eñlre otr¿t {:arpai,¡!. ,« /eclo§,
sorteos, concorsos, eventcs de cualquier tipo y lemática), asl como envlo de rew§/etter§. por cualquier nredio (,)n re ot,.s, postll -ele lno. e-
ma¡l). +infor ¡nformación a,Jicional

O Ac€plo la comunicación de mis dalos a las empres8s del Grupo al que pertenece CNP Parlners pa.? fines comer:iales y cr3 ¡ra,-, eting y
recepción de newsletlers lpor cua¡quier mel¡o).

S¡ acepla. sus dato§ podrán ser lratados para la elabo¡ación de perfles con fnes c:omerciales y de nra-ke!¡ng con €l objeto di c.m Er stjs
preferenc¡a§ y necegidades y, en su caso. y enlre otÉs, adecuar lag comunicaciones comerciales .iseriar Drodurr¿s .-'n bil¡g ,le dichas
preferencias y necesidades.

D Acepto eltratamiento de nris datos para la clabor¿ción de perfites con fines comerc¡ales y de market¡r!

El prslsnts co¡tralo ss dgo por las CONDICIONES GENERALES, por lag CONOICICNES PARÍCUI-ARES y por .)3 an.xos y,tp,é dicrli qire m¡t¿ la
Entldad Asoguradora, y quo, on 3u coniunlo, constituyen el Contrato de Seguro, caaocioridg de valor y electo tr,.r soprE(r\. L-+s cla!,:iula* d€ las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡ficadas pgr sstas coNDlclONES PARTICUL,T li Es. E¡ c¡so ¡ ie d;!icre t.nc¡a ,ntrg lo
sltablecldo sn h§ COI{DICIONES GENERAT-ES y lo pactiado en las CONOICIONES PARnCUL./\RES, pr€valocerár ástag 9ot rE ir,uáltas, si|l/o qr. g d¡cha
di86r€Pancia dgriv€ d€ pact6 contra la ley, la moral o ¿l ordon públlco, eñ cuyo caso so entonderán nulgs do p]rino ler€cl o. ll.]alnentri lr3 pt ,sontes
CONDICIONES PARTICIJLARES son érnit¡das tomañdo como bas€ lás decláraclonss del tornador, sl,:uosüonar¡,) rré(i¡co o En cirs,, rlo ser ¡lii ñ: luerido
por la compañia as€guradora dg acusado con las pruába¡s que sg con3¡der€¡ ngcesarias pará una cofrocta yalorac'ór dol r.969( .

A los efeclo§ do lo ditpueato on lo8 articulos 122 y 12¡l dsl Reghmsnto do Ordsnac¡ór, Supsrv¡sión y sok€rrc;a de ¡as Entd¡dds A¡egur.: toras y
Reasegurador¿g, aprobsdo por Re.rl Docreto l06ly20l¡i, de 20 ds noviembre, ambos ¡ncluidos, ol Tomador del E¡?gLro te(on.,:e h¡i:er r..:¡t¡r ), sn la
m¡sma l€cha y con antoriofidad a la celgb.ación dgl pr€:ionts contrrto, Nota lñlormativa comprsr¡s¡va de todqs lc$ ;sFsct ,3 rokrfivos alp'3:¡§nti segufo
que 3e cont€mplan on los c¡tadoG pEceptos reglamenütfios.
EL TO ADOR OECLARA CO}{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESET¡TES CONDICIONES PARIICUI-ARES A}¡(,LAn Y IiUSTI'",YEN Ctt,Át-ESi rutERA
OIRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON A¡{TERIORIIIAD.

Lsído y conlonno,

Hecho por dupllcado, sn 10 ho¡as ¡nsoparables qxped idas por ambas caras, en LOi¡tINCHAR a 06 dg Mayo de Z0,ts

EL ASEGURADO LA ENTIDAD r:' 9E,iURADOli!

ñv* ü7clP

O. S.ntlago Oc,míngurrz Vacirs
O¡roqtor G?neral ArUr'nto
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O,rden de dc,miciliación de aderudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mandate

lleferencia de la orden de domicili,rcii¡n
Mandate Referencc

2068230{r1 00009000000049270'l

No nbre :el Deudúr/G:,
Na,ae a¡'l\e Deblor's )

MA GOFI¿,'.TA ROGCi:.

Nú ner0 :e (uÉrt: l8A,¡ del De.r.¡or
Aa )un! 1.-ñber - l,:.rtN af t.le Deb:.tt

ES-6 30i' 0090 1iit6 66E2 261ñ

]DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNoribae relAcreeaor

CN : PAi''NEF{S 
'f: 

SE.GUROS " REASEGUROS. S.A.

ld( rt f,(;L¡lór ,le! !cr€ ldor

d.l 1itñd r i p.rj!¡(¡o ilsr¡ñ, .n t i inler¿sei del drudor.

No,nbre ce la callc y núnero
Slf,'et ¡lát,¡e a¡,a'hntnber o[ the Cre,ittor
CATREIIi, DE S/\i\ JEFÓÑIMO, -::1

Có 1l9o lostal / C rdal
Po: 'al kll! / c-¡ly

28t t4 luhfRlD
Pair

Co ntry
ES,Ait,.sPAtN

Me ¡anl: ¡ firracÉl preient€ I']r_1-¡¿riodeOrden de Domiciliacion, uste¿ autorizaaCNP PART.IERS dÉ Seguros y Reaseguros, S.A. a envjar órde¡es asu
enl:ad 1r1¡ñ.,rra, i¡¡ra ideudái ei iu (uenta lcs ¡mportes qua 9e devenguen como conseaue¡cia ce aste conrralo y, asimismo, autoriza a su entidad
fiñr i.i€¡., par¡.argir en iu cu€1tá osimport€scebidaryentenotiicadosporCNPPARTNERSdeSegurosyReas€guros,S.A.Comoparted€susderechos,el
der :o._ rs:i leE,tim:( o a reem roiJo por su entidad er los térñrnos y cohdicionei oel (oñtrato sus.ritc (oñ la rhlama. La loliotud de re€.hbolso daberá
efe tu,risi deñtro d. l:s r)(l o 5.llr...as que siguefl ¿ la f:cha de aceudo en cueñta. Puede obt€n€r informa.ión adicional sobre sus derechos eñ su entidad

of, 'tt 9t tt, ylo ak ,t¡!¡¡hl tr ¿ .!f!¡t1 tron yout b2nk uñder ¡h. t..nt ard @adl¡¡ons ot wu. agreemen¡ sih you. bank- a refund n,rtt be chin.d w¡th¡n e¡ght w.ekt t¡attlng
Í.ot th: .¿', or u hn:h trur ¡ c.tunt kt.ltb¡ted. yout tlgh¡s rcg¿ft|¡ng the ñahd¿té á.e explalned ¡n a ste¡eñeñ ¡hzt yo! G¡ obta¡n froñ you bank-

TlF., de pago: PaE( recu.rente
Tn . aft¿.rn¿n¡: Recu¡fént peynell

Lu, ar

Fir _¿,: ri derrrlo
5i9 ,t )i ' D.!t?r

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE {DDMMYYW)

06/05t2019
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